
estos, d por haber pasado á destino activo. 28. No se 
procederá á extinguir el estanco del tabaco ni á supri­
mir las factorías en las provincias ultramarinas hasta que 
no se hubiere establecido en ellas la contribución su­
pletoria indicada en el artículo 25,-y cobrado un tercio 
de ella. 2C). Inmediatamente que los pueblos entregaren 
en Tesorería el tercio de la cuota de la contribución 
que se les hubiere designado, cesará en ellos el estanco 
del tabaco, y empezarán á disfrutar los beneficios del 
presente decreto. 30. Las causas actualmente pendientes 
por contrabandos de tabacos quedarán fenecidas desde 
el día de la publicación del presente decreto, y puestos 
en libertad les comprendidos en ellas, y cuantos se ha­
llaren en los presidios de la Monarquía española pura­
mente por este delito. 31. Considerado ya el tabaco co­
mo un ramo de comercio, Í Í aduan¿ird para el pago de 
derechos: si las mermas no excedieren del diez por cien­
to del peso que señalare la factura, no se cobrarán de 
ellas; y si pasaren, se exigirán los derechos del peso to­
tal que señalare la factura d conocimiento. Lo tendrá 
entendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y dispondrá se imprima, publique y circule.mDado en 
Madrid á 17 de Marzo de iHí^. = ^n¿ires Oller, Vi-
ce-Presidente, r r r JkfiJKHí'/ Marín de AUecoa, Diputado 
Secretario.rzr ^/¿?í Ostolaza, Diputado Secretario.dz:A 
la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LIX. 

DE 19 DE MARZO DE 1814. 

Nombramiento de Contadores del.Credito ^público. 

Las Cdrtes, con presencia de la propuesta de la Jun­
ta nacional del Crédito público, han venido en nom­
brar para Contador de recaudación de dicho estableci­
miento á D. Antonio Martínez: para Contador de reco­
nocimiento y extinción á D. Josef Manuel de Aranalde, 
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y para Contador de Consolidación á D. Josef Señan. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para noti­
cia de la expresada Junta y demás efectos convenientes.— 
Dado en Madrid á 19 de Marzo de i^i^.:=:iVicente 
Ruiz. Albulos, Presidente. 1 = Manuel Marta de Aldecoa, 
Diputado Secretario, rz r J'ijíi'é'o Gárate, Diputado Secre­
tario. r=r A la Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Se pre'viene que la Tesorería general satisfaga con calidad 
de reintegro los sueldos )> gastos de la Redacción 

del Diario de Cortes. 

Las Cortes han resuelto que en el ínterin se pone 
en planta lo acordado por las mismas para asegurar la 
subsistencia del establecimiento de la redacción de su 
Diario, se abonen por Tesorería general con calidad de 
reintegro los sueldos y gastos de dicho establecimiento, 
De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que 
la Regencia del Reino disponga su cumplimiento.rz:Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 
1814.:—Manuel María de Aldecoa, Diputado Secreta­
rio. :r=:5/<3í Ostolaza, Diputado Secretario. izr^Sr. Secre­
tario interino del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Te Deum jfor la ocupación de Gerona y otras plazas. 

Las Cortes han resuelto, que tanto por la recupera­
ción de Gerona, Olot, Puigcerda y Palamos, como por 
la ocupación de Burdeos, se mande cantar el Te Deum. 
De su orden lo comunicamos á V. S. para que la Regen­
cia del Reino disponga su cumplimiento. zi:r Dios guar­
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1814.== 
Manuel María de Aldecoa, Diputado Secretario. = 7^1-
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